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2) Valoración de Medios materiales y Técnicos puestos a disposición del proyecto 
formativo (0-3 puntos).

3) Valoración del proyecto formativo, material didáctico a entregar al alumnado, 
métodos de evaluación, Cronograma/horario y otros aspectos vinculados al 
proyecto formativo (0-2 puntos).

4) Valoración de las prácticas en empresas y en su caso compromisos de inserción 
laboral (0-1,5 punto).

Se establece una puntuación mínima de 7 puntos para proceder a la aprobación de la 
correspondiente subvención.

En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar 
el orden de los beneficiarios serán del 1 al 4 en grado de importancia, siendo el criterio 1 
el más importante y el 4 el menos.

Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas 
que reúnan los requisitos establecidos en las presentes bases para el caso en que el 
crédito máximo consignado en la convocatoria fuese suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

 Artículo 14. Tramitación e instrucción.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al 
órgano instructor, que es la sociedad pública Proyecto Melilla, S.A.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
formularse propuesta de resolución.

3. Una vez evaluadas las solicitudes, la Comisión de Evaluación como Órgano 
Colegiado en base a lo previsto en el artículo 22.1 de la Ley General de Subvenciones, 
que estará compuesta por el/la Presidente/a de Proyecto Melilla S.A., que actuará como 
presidente con voz y voto, el Secretario Técnico de Economía y Hacienda actuando como 
secretario con voz y voto, el Director General de Economía y Hacienda con voz y voto, un 
Técnico de Proyecto Melilla S.A. con voz y voto, el/la Gerente de Proyecto Melilla, S.A. con 
voz y voto y un Técnico de Proyecto Melilla, S.A. actuando como secretario de actas sin 
voz y sin voto, deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la evaluación 
efectuada. En todo lo relativo al funcionamiento de la Comisión se aplicará lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Este órgano se integra en la Consejería de Economía y Hacienda 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. El órgano instructor a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará una propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, con indicación 
de la cuantía de la ayuda propuesta y de las condiciones y plazos para la realización 
del proyecto así como las contrataciones planificadas, que deberá ser notificada a 
los interesados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de  
17 de noviembre, General de Subvenciones. El solicitante deberá, en el plazo de 10 días 
naturales exponer las alegaciones que estime oportunas.

5. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se formulará 
la propuesta de resolución definitiva que se elevará con todo lo actuado al órgano 
competente para que dicte la resolución.


